
Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

1.00 HOSPEDAJE $1,350.00 $1,350.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $216.00

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N.

00001000000705928441

ZFd4OH9hZBYsvUsN55eKez9tGE2xcv1eUfly0ELkeVCjBux/v49lAKchtKL12BMItVGGYzg2NzHUZ9z1jWZ52GCQwTGKWc/M2pX0FJlTKTzxO9LKeexPsX
+SHsi2ZRay6uqKyYb48sweZ12tt4LjYSDfhL1sS45cwHchwkkHKCqrSeFsgq156M/gKqwTE4/f9PpEWmnl1GReZtzvYVcaOZNtdc564wuFy6VnjEp3MCv4WH6jEMeRnt1ZE8I+F5MSLxYGY0bTXvUrnwLmHrbx3pLyfskd1yw4LYCmhHM39DVa7FLgnHfAbIdlD4DLINI2oF5yhc5Bf/WK+A1ESluYqw==

AgjSz5KBvy2/KCF7n9Hf3Lhq7we64BA2ykPWzRyQqMGEPbpCzfzDlVGvBT6akIC0U8hkC3n1zriIwM6dP62eSsGeSur4IwsfUjYMaNqQVcYGOVDO8mluCnY2ugleaSofMQiAVx4U8OlA7CY2TG706nJvFMjw8RZnl4fqdsDN/h58ISevjmvEGrkw1+Kbxsko357MJ3xxKFITnKFX8vQd8xqqaQuxkeADVJDenu
GQWA8haUIazBTpboaNQNL8Kl/Hs2icxZ6mnWy0S1QkbytRDHyyMFcWcvT+vQrzRxDdphcGRDcI4EcWSRbKrKKdI3IeVQFpkHbk1suC/9bXiCGJ+w==

||1.1|5D92CAAE-59FB-46E6-9BAB-E8A205BBB009|2024-11-08T08:34:27           |
ZFd4OH9hZBYsvUsN55eKez9tGE2xcv1eUfly0ELkeVCjBux/v49lAKchtKL12BMItVGGYzg2NzHUZ9z1jWZ52GCQwTGKWc/M2pX0FJlTKTzxO9LKeexPsX
+SHsi2ZRay6uqKyYb48sweZ12tt4LjYSDfhL1sS45cwHchwkkHKCqrSeFsgq156M/gKqwTE4/f9PpEWmnl1GReZtzvYVcaOZNtdc564wuFy6VnjEp3MCv4WH6jEMeRnt1ZE8I+F5MS|00001000000705928441||

$1,350.00

IVA 16% $216.00

ISH 4% $54.00

IMPSAN 37.99

Total $1,657.99

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,657.99

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Plus Cabo San Lucas ubicado en Lote 10, fracción del 
predio “El Tezal” Los Cabos C.P.23454

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-11-08T08:29:26

00001000000509727848

5d92caae-59fb-46e6-9bab-e8a205bbb009

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio ECSL 97806

Tipo del Comprobante I Ingreso

ESPINOZA SUAREZ JOSE ANTONIO23053283

CUAJIMALPA,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 23454 2024-11-08T08:29:26

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/11/07 2024/11/08

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

222

94155126

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1

2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TACOS ROSSY
R.F.C. TRO120208243

CARR FEDERAL LIBRE TRANSP SAN JOSE DEL CABO CABO SAN LUCAS No. MARG DERECHO
No. Int SN, COL. Mauricio Castro,C.P.  23443
San José del Cabo Baja California Sur México

tacosrossy.cfdi@gmail.com, TEL: 1426755

Factura

B 33717

REGIMEN DEL CONTRIBUYENTE: Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales
EXPEDIDO EN:  23443

FECHA: Noviembre 11 2024 ‐ 12:21:45
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
DIRECCION: INSURGENTES SUR No. 452
COLONIA: ROMA SUR C.P.06760
MUNICIPIO: CUAUHTEMOC, LOCALIDAD: ESTADO: MEXICO MEXICO

R.F.C. IFN060425C53
REGIMEN

FISCAL:
603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
CFDI Relacionado:

Forma de pago: 01 ‐  Efectivo
Uso del CFDi: G03 ‐ Gastos en general.

Método de pago: PUE ‐  Pago en una sola exhibición
Tipo Relación:   ‐

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano CFDI Relacionado:

Cantidad Unidad Clave Producto/Servicio
Concepto /
Descripción

Valor Unitario Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐  Unidad de

servicio

90101501 ‐  Restaurantes Consumo 379.31 002 ‐ IVA ‐ 60.69 379.31

Subtotal: 379.31

Impuestos Trasladados: 60.69

Total: 440.00

Importe con letra:
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.
VER: 4.0

SELLO DIGITAL DE CFDI

SJEv+aj7FfDpjflXVErQlFrN83cPKH3M9GJnBQiLzIQ7G8wBf47yjq2epKee4NkSAWeETBnz5YhHH5qkoi3HU3wrk2hn5QMo/BgL
5bVJDBXNq6hJmjE4nwxUkc8lPVGknfd17bn7tGmXpF7irt5Bnum2u7/XAg2/AfHznjo5hKpv157FipAJNeBN+OUTCJtRePgckYSl
iWFZLc0WsOm5ahFj9wyGbWJoNsEx4H6+o8Ggc0wNTClVSO2wWj14VqWw3ky5IaPw5VlGyFqrlcbHnvH5H7wW2pub0iOY6ESUNwwj
2KZqUA0j8NfjYLBQoLtfWTXZirUVqZKuwWGHuaBvQQ==
SELLO DEL SAT

X2wBF/OTkcyGdT/ZQTSyHmI37Bf7/4uF16iuqQPtVqmZPWq9ba0+aFB4X6vF3Zz6OnvocxKW1tyYF4KxhVNef73o2PYc/8S1E0lh
TcirRpHNmfHkFxqlZmJGoc4rqmVjAzLTa3rMjusOGs+WNvQlN3w/aVRBVWBnAJ5+frgD+lG5merqxQe6KqlCmq12nHBtdpkwGy7Y
7vwP7pXALv2hYAwjWv/RVn895gO5fwpugMoeXYm89Wi9aDjKTh2unRPMYNPebakUWe7eIFhIOxjttluFkNuOreiJyLj8ZpSb2S9B
tyhi4mjdm205Ep8VteivZqrzoDXmQQhRCCtbjgTREw==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|12C7CBE3‐258F‐478E‐A2B1‐550562E11ED0|2024‐11‐11T13:21:50|MAS0810247C0|SJEv+aj7FfDpjflXVErQlFrN
83cPKH3M9GJnBQiLzIQ7G8wBf47yjq2epKee4NkSAWeETBnz5YhHH5qkoi3HU3wrk2hn5QMo/BgL5bVJDBXNq6hJmjE4nwxUkc8l
PVGknfd17bn7tGmXpF7irt5Bnum2u7/XAg2/AfHznjo5hKpv157FipAJNeBN+OUTCJtRePgckYSliWFZLc0WsOm5ahFj9wyGbWJo
NsEx4H6+o8Ggc0wNTClVSO2wWj14VqWw3ky5IaPw5VlGyFqrlcbHnvH5H7wW2pub0iOY6ESUNwwj2KZqUA0j8NfjYLBQoLtfWTXZ
irUVqZKuwWGHuaBvQQ==|00001000000709182898||

NO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR.   00001000000510943417
No. DE SERIE DEL CERTIFICADO SAT: 00001000000709182898

FOLIO FISCAL:12C7CBE3‐258F‐478E‐A2B1‐550562E11ED0
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: Noviembre 11 2024 ‐ 13:21:50
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
3.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
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